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CENTRO 
Nombre CEIP INFANTA LEONOR 

Código 28064068 

Web https://www.colegioinfantaleonor.es/ 
Equipo #CompDigEdu 

 Apellidos y nombre Email de contacto 

Equipo Directivo 

Director: Luis de Lara González 
Jefa de Estudios: Aránzazu 
Rodeiro Gómez 
Secretaria: Mª Yolanda Estrada 
Delgado  

cp.infantaleonor.sanagustin@educa.madrid.org 

Coordinador TIC Luis De Lara González llara@educa.madrid.org 
Responsable 
#CompDigEdu 

Lorena Tablero Serrano lorena.tablero@educa.madrid.org 

 
 

1. CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CENTRO 
1.1 Contextualización del plan digital de centro 
Breve referencia a lo recogido en el proyecto educativo (PE) u otros documentos en relación a la integración 
de las TIC. Describir de forma general y sucinta cómo influyen en el plan digital de centro y la trayectoria del 
centro con respecto al uso de las TIC.  
Ejemplos: ¿De dónde partimos?, ¿quiénes y cómo participamos?, ¿cómo se refleja la digitalización en el PEC 
y/u otros documentos del centro? 
 
 Tomando como punto de partida las características de nuestro centro, con un bagaje de catorce años donde 
se han ido dando respuestas educativas tanto a padres como alumnos a lo largo de los mismos, y donde el 
equipo docente ha emprendido una larga búsqueda de recursos, metodologías, proyectos y formación, 
hasta llegar a hoy en día, donde se presenta la necesidad y oportunidad de unificar todos ellos y aunar 
esfuerzos en una misma dirección. 
 
 La formación de nuestro claustro en metodologías activas y TIC ha sido: 
 
 ABP. Aprendizaje basado en Proyectos. Plataforma INTEF. 2014-2015: metodología de aprendizaje en la 
que los estudiantes adquieren un rol activo y se favorece la motivación académica. El método consiste en 
la realización de un proyecto habitualmente en grupo. Ese proyecto ha sido analizado previamente por el 
profesor para asegurarse de que el alumno tiene todo lo necesario para resolverlo, y que en su resolución 
desarrollará todas las destrezas que se desea. 
 
 Metodologías Activas en el aula. Curso escolar 2014-2015. Plan de formación de centro. Grupo de trabajo: 
Con su introducción en el aula, la enseñanza se centra en el estudiante de una forma constructiva, ya que 
el alumno forma parte activa del proceso de enseñanza aprendizaje. Pudimos profundizar en metodologías 
como el Aprendizaje basado en problemas-retos, Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje 
Cooperativo y Flipped Classroom. 
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 Construyendo nuestra identidad pedagógica. 2015-2016. Plan de formación de centro. Grupo de trabajo: 
Durante este curso escolar, la mayor parte del claustro de profesores, empezamos a desarrollar nuestra 
línea pedagógica de centro basada en las metodologías activas. 
 
 TIC: Habilidades y competencias digitales para el Docente. 2016-2017. Seminario de formación de centro: 
El claustro de profesores se formó en el uso de diferentes herramientas digitales, tanto en sistemas 
operativos de Windows, Linux y Android, así como en creación de contenidos con PDls. 
 
 Integrando las competencias en el aula. Curso escolar 2017-2018. Proyecto de formación de centro: Gracias 
a la formación de este curso, en nuestro centro se provocó un punto de inflexión entre el profesorado, 
dándonos cuenta que debíamos unificar todas las metodologías, que hasta ahora de manera aislada, 
realizábamos por ciclos. De este curso nace nuestro proyecto pedagógico Cooperar para aprender a ser. 
 
 Cooperar para aprender a ser l. 2018-2019. Seminario de formación de cetro: Cooperar para aprender a 
ser es el proyecto de línea pedagógica de todo el centro. Con la implicación de todo el profesorado 
definimos e implementamos el Aprendizaje Cooperativo desde actuaciones de gestión, de diseño curricular, 
metodológicas y didácticas y organizativas. 
 
 Cooperar para aprender a ser ll. 2019-2020. Seminario de formación de centro: Continuidad de nuestro 
proyecto pedagógico de centro. 
 
 Didáctica de la Robótica con Bitbloq para Educación Primaria (parte 1).2019-2020: Los profesores de 6 2 
realizaron esta formación y llevaron a la práctica con los alumnos los conocimientos adquiridos. 
 
 Didáctica de la Robótica con Bitbloq para Educación Primaria (parte 2). 2019-2020: Los profesores de 6 2 
realizaron esta formación y llevaron a la práctica con los alumnos los conocimientos adquiridos. 
 
Durante el curso 2022/2023 se llevaron a cabo diversas acciones formativas en relación al PDC y al PIE (que 
están teniendo continuidad en el primer trimestre del curso actual): 
 
Formación PDC Infanta Leonor 
PIE: Chorma PIE Infanta Leonor 
PIE: Aprende a usar la radio de tu cole y explora sus posibilidades 
PIE: Aprendiendo robótica y pensamiento computacional. 
 
 

 
1.2 Justificación del plan 
Justificar el plan que habría que desarrollar teniendo en cuenta el contexto descrito anteriormente y la 
normativa del proyecto. 
Ejemplos: ¿Por qué este plan?, ¿cómo puede ayudar este plan al centro?, ¿Hacia dónde queremos ir 
metodológica y digitalmente?... 
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¿POR QUÉ? 
 
El nuevo instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el Consejo Europeo, incluye, 
como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar 
la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al 
tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión. 
 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se convierte en uno de los referentes básicos para la 
planificación y desarrollo de las actuaciones que acometerá el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en los próximos años. 
 
Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la palanca VII, referida a la 
educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se incluye el Componente 19: 
Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills), en cuyo marco, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional (MEFP) va a desarrollar el programa de cooperación territorial para la Mejora de la 
Competencia Digital Educativa. 
 
A su vez, la Resolución de 10 de septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021, por el que se aprueba 
la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas destinados al Programa para la mejora de la competencia digital educativa 
#CompDigEdu, en el ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 19 “Plan Nacional de 
Capacidades Digitales” del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia recoge que el Programa de 
Cooperación Territorial (PCT) para la Mejora de la Competencia Digital Educativa #CompDigEdu (2021-
2024) y las actuaciones que incluye, se enmarcan en el Plan de Digitalización y Competencias Digitales del 
Sistema Educativo (#DigEdu) del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que tiene como objetivo 
avanzar y mejorar en las competencias digitales en el ámbito educativo, tanto en lo relativo a los medios 
tecnológicos disponibles por parte de la comunidad educativa, como en la integración efectiva y eficaz de 
las tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
Por lo tanto, la finalidad última de este plan (PCT) es la de mejorar el desarrollo de la competencia digital 
del alumnado y el uso de las tecnologías digitales en el aprendizaje a través del desarrollo de la competencia 
digital del profesorado -tanto individual como colegiada- y de la transformación de los centros en 
organizaciones educativas digitalmente competentes. 
 
– Lograr que todos los centros dispongan de un Plan Digital integrado en su Proyecto Educativo que 
estructure las estrategias organizativas y académicas emprendidas de forma colectiva para la 
transformación del centro en una organización educativa digitalmente competente. 
 
– Facilitar que el profesorado alcance, al menos, un nivel intermedio en el desarrollo de su competencia 
digital y un nivel avanzado para los miembros del equipo responsable de los Planes Digitales de Centro. La 
denominación de estos niveles es genérica y será concretada o sustituida por la que se establezcan en el 
marco actualizado. 
 
– Certificar el grado de competencia digital del profesorado. 
 
A su vez, la Resolución de 10 de septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021, por el que se aprueba 
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la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas destinados al Programa para la digitalización del sistema educativo, en el 
ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 19 "Plan Nacional de Capacidades Digitales" 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia recoge que el Programa de Cooperación Territorial (PCT) para 
la Digitalización del Ecosistema Educativo #EcoDigEdu y las actuaciones que incluye se enmarcan en el Plan 
de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo (#DigEdu) elaborado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional para el periodo 2021-2027, que tiene como objetivo avanzar y mejorar 
en la digitalización de la educación, tanto en lo relativo a medios tecnológicos disponibles por parte de la 
comunidad educativa, como en la integración efectiva y eficaz de las tecnologías en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
 
Por lo tanto, el objetivo general es poner en marcha los mecanismos y procesos necesarios para generalizar 
y facilitar al profesorado y al alumnado de los centros educativos el acceso a medios digitales adecuados 
para el desarrollo de la actividad educativa, proporcionando también al profesorado la capacitación 
pertinente para su uso en las aulas siendo los objetivos específicos los siguientes: 
 
a. Mejorar la dotación de los centros educativos para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado a través de medios digitales. 
 
b. Mejorar el acceso del alumnado de sectores vulnerables a dispositivos móviles que faciliten la 
continuidad de su proceso de aprendizaje con mayores garantías. 
 
c. Generalizar el acceso a medios digitales suficientes en todas las aulas, que permitan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para un desarrollo competencial acorde con las necesidades de la sociedad del s. 
XXI. 
d. Proporcionar a los centros educativos un marco adecuado en cuanto a medios digitales, que les facilite 
el diseño y desarrollo de un Plan Digital de Centro personalizado y adecuado a su comunidad escolar. 
 
e. Proporcionar una capacitación técnica adecuada dirigida al profesorado que les permita conocer y 
familiarizarse con el funcionamiento de las dotaciones tecnológicas que se reciban en su centro educativo. 
 
f. Reducir las brechas digitales de uso y acceso, para promover la igualdad de oportunidades en la 
educación. 
 
g. Facilitar el desarrollo de las tareas diarias de enseñanza y aprendizaje desde cualquier ubicación, 
atendiendo a situaciones de enseñanza presencial, a distancia y mixta. 
 
Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, sobre la actualización del marco de 
referencia de la competencia digital docente. 
 
A su vez, la Ley Orgánica 3/2006, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) en 
su artículo 121 sobre el Proyecto Educativo establece que este proyecto recogerá asimismo la estrategia 
digital del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis 5. En dicho punto se dispone que las 
Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a 
cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 
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¿CÓMO PUEDE AYUDAR ESTE PLAN AL CENTRO? 
 
A integrar la digitalización para estructurar las estrategias organizativas y académicas para la 
transformación del centro en una organización educativa competente digitalmente. 
 
A impulsar la competencia digital en la comunidad educativa del centro (alumnos, docentes y familias), y en 
especial la de los alumnos para reducir la brecha digital y contribuir a su plena integración social y desarrollo 
profesional. 
 
Alumnos: 
A la formación del alumnado para que utilice las TIC como herramienta para el desarrollo tanto de 
conocimientos y habilidades cognitivas, como para el cultivo de valores democráticos y uso responsable de 
la tecnología. 
 
Docentes: 
A facilitar la mejora de su competencia digital docente. 
Al desarrollo de la formación y acreditación de la competencia digital docente. 
A adaptar su desempeño, adoptando las pautas del Proyecto Educativo y del Plan Digital en la enseñanza-
aprendizaje con su alumnado, en la comunicación con las familias, en la coordinación con el equipo docente 
al que pertenecen y en lo relativo a los aspectos organizativos del centro. 
 
Familias: 
A diagnosticar la situación de partida del centro en cuanto a la competencia digital. 
A establecer objetivos y actuaciones para la mejora de las áreas de impacto y los módulos que forman parte 
del PDC. 
 
En definitiva, a la transformación digital de la Educación. 
 
¿HACIA DÓNDE QUEREMOS IR A NIVEL METODOLÓGICO, ORGANIZATIVO Y DIGITAL? 
 Desarrollar capacidades creativas en los niños y niñas de Primaria mediante la manipulación tecnológica, 
experimental y el trabajo cooperativo. 
 Fomentar la experimentación mediante el trabajo por preguntas guía, retos, proyectos, ambientes de 
aprendizaje para visualizar datos a través de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas (STEM). 
 Aprovechar y condicionar la asimilación de contenidos para desarrollar habilidades metacognitivas y 
habilidades blandas o "soft skills". 
 Promover en los alumnos y alumnas la curiosidad y el deseo por aprender cada vez más. 
 Combinar el pensamiento computacional con el pensamiento crítico para resolver problemas de manera 
creativa e innovadora. 
 Adquirir los conocimientos informáticos necesarios para poder hacer un uso didáctico de las TICs en 
cualquier área. 
 Crear material didáctico en formato digital, usando diversas herramientas y aplicaciones. 
 Fomentar el desarrollo de las competencias STEAM, incidiendo de forma especial en ciencias, tecnología e 
ingeniería. 
 Fomentar la colaboración entre al alumnado tanto del propio centro como de otros centros que incorporen 
aulas digitales, proyectos STEAM y metodologías activas, incentivando encuentros educativos culturales. 
 Crear contactos del alumnado con el comercio, entidades y empresas de la zona, del barrio o de la ciudad, 
aprovechando los diferentes proyectos que se hacen en el centro. 
 Aprovechar nuestra línea pedagógica de Aprendizaje Cooperativo para promover proyectos, retos... 
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basados en la indagación, realización de conjeturas e hipótesis, experimentación y aprendizaje creando. 
 Incorporar nuevos modelos de aprendizaje, evaluación y medición de impacto, para la mejora de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje digitales y que contribuyan a mejorar la calidad de la enseñanza. 
 Promover un entorno de aprendizaje dinámico, flexible y polivalente. 
 Reflexionar sobre la importancia que puede tener el espacio, en combinación con la pedagogía y la 
tecnología, como agente de cambio educativo. 
 Diseñar actividades acordes a las zonas de aprendizaje propuestas para el proyecto "Aula del Futuro" y 
"Aulas STEAM" 
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2. PUNTO DE PARTIDA 
2.1 Evaluación inicial del centro 
Valorar los diferentes apartados de forma concisa. 

 
Liderazgo 
Responsable #CompDigEdu: 

 Nivel único. 
o El centro tiene decidido a quién va a nombrar. 

 
Comisión #CompDigEdu: 

 Nivel único. 
o El centro tiene decidido quiénes van a integrar la comisión. 

 
Introducción del PDC al profesorado y alumnado que se incorpora al centro: 

 Nivel único. 
o El centro cuenta con Plan de acogida del profesorado y del alumnado. 

 
A.1 Figuras de liderazgo en el centro: 

 Nivel 3: 
o Existe una parte del profesorado implicado y con ganas de liderar equipos y equipo directivo 

motivador.  
 
A.2 Actitud del claustro hacia los cambios metodológicos y la digitalización del aula: 

 Nivel único: 
o Las TIC están integradas en el proceso de enseñanza-aprendizaje en todos los niveles del 

centro. 
o Se le ha concedido al centro PIE en la convocatoria 2021/2022. 

 
A.3 Herramientas de comunicación con el claustro: 

 Nivel 4: 
o Utilizan un entorno virtual (TEAMS y Cloud Educamadrid) para el intercambio de 

información, reuniones online, etc. 
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Colaboración e interconexiones 
B.1 Colaboraciones externas: 

 Nivel 3: 
o En el centro han empezado a utilizar recientemente tecnologías digitales para colaborar con 

otras organizaciones o participar en proyectos (Erasmus+, Mentor-Actúa...) 
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Infraestructuras y equipos 
Mantenimiento de dispositivos digitales: 

 Nivel único. 
o El centro dispone de un protocolo de mantenimiento TIC estructurado y digitalizado, a través 

de herramientas comunicativas entre el claustro y la Coordinación TIC, para optimizar el uso 
de los equipos digitales disponibles y las medidas de mantenimiento que se consideren 
oportunas (sustitución, reparación o actualización).  

 
C.1 Conectividad del centro: 

 C.1.1 Red cableada: 
o Nivel 4: 

 Dispone de red cableada y además de la de ICM tiene una propia con algún operador.  
 C.1.2 Red Wifi: 

o Nivel 4: 
 Dispone de red Wifi y funciona correctamente (con Escuelas Conectadas y/o propia). 

 
C.2 Equipamiento digital para docentes: 

 C.2.1 Equipamiento digital para docentes en el aula: 
o Niveles 4: 

 Algunas aulas disponen de un equipamiento digital más avanzado (pantallas 
interactivas, cámara Web) 

 C.2.2 Equipamiento digital individual para docentes: 
o Nivel 1: 

 El profesorado no cuenta con dispositivo portátil. 
 
C.3 Equipamiento digital para alumnado: 

 C.3.1 Equipamiento digital para alumnado en el centro: 
o Nivel 4: 

 El centro dispone de un equipamiento digital más avanzado para que los alumnos 
utilicen el proceso de enseñanza aprendizaje: chroma, , herramientas de edición de 
audio o vídeo, robótica. 

C.3.2 Equipamiento digital para alumnado en las casas. 
 Nivel único: 

o El centro cuenta con dispositivos con acceso a internet para los alumnos con brecha digital. 
 
C.4 Espacios para el proceso de enseñanza aprendizaje: 

 Nivel 3: 
o Alguna/s aula/s tiene/n un equipamiento digital más avanzado (impresoras 3d, croma, 

herramientas de audio o vídeo…). 
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Desarrollo profesional 
D.1 Planes de formación de centros.  

 Nivel único:  
o La Comisión CompDigEdu decidirá las actividades formativas tras las sugerencias aportadas 

por los equipos de ciclo enfocadas al cambio metodológico y la digitalización de las aulas y 
adaptadas a las necesidades detectadas. 

 
D.2 Competencia digital del profesorado.  

 Nivel 3:  
o Una parte del profesorado no se siente seguro con los alumnos usando dispositivos digitales 

para el aprendizaje en el aula.  
 
D.3 Competencia en metodologías activas del profesorado.  

 Nivel 3:  
o Un número significativo de profesores están poniendo en marcha programaciones basadas 

en metodologías activas, pero otros no. 
 
D.4 Cultura de compartir materiales y experiencias.  

 Nivel 3 y 4:  
o Se realiza intercambio de buenas prácticas docentes en equipos de forma sistematizada 

(bilingüismo, departamento, ciclo…) 
D.5 El profesorado realiza autoevaluación del uso de las nuevas tecnologías en su práctica docente.  

 Nivel 2: 
o Existe un método sistematizado y compartido de autoevaluación de la práctica docente en 

general, pero no incluye de forma específica la reflexión sobre el uso de las nuevas 
tecnologías. 
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Pedagogía: apoyos y recursos 
E.1 Uso de entornos virtuales de aprendizaje.  

 Nivel 4:  
o Existen aulas virtuales en plataformas como Educamadrid, Workspace o Teams y se utilizan 

de forma interactiva, con gran participación del alumnado. 
E.2 Participación en programas de innovación educativa.  

 Nivel 3: 
o El centro participa en un programa de innovación pedagógica  

 
E.3 Manejo de REA aplicaciones y recursos educativos en línea.  

 Nivel 2: 
o Una parte del profesorado utiliza los REA, aplicaciones y recursos educativos en línea de 

forma regular en el aula, pero sin modificarlos.  
 
E.4 Protocolo de seguridad y privacidad.  

 Nivel 1:  
o El centro dispone de las Instrucciones sobre protección de datos personales para los centros 

educativos públicos de la Comunidad de Madrid. 
 
E.5 Difusión y conocimiento del protocolo de medidas de seguridad y privacidad.  

 Nivel único:  
o El centro cuenta con los medios necesarios para establecer el protocolo de seguridad y 

protección de datos y los mecanismos para su actualización y difusión, así como con las 
instrucciones necesarias para ello.  
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Pedagogía: implementación en el aula 
F.1 Uso de nuevas tecnologías para el proceso de enseñanza aprendizaje.   

 Nivel 4:  
o El alumnado del tercer ciclo usa las TIC para diseñar materiales digitales propios 

(presentaciones, infografías, vídeos…). 
F.2 Uso de nuevas tecnologías para facilitar la colaboración del alumnado.  

 Nivel 4:  
o El alumnado del tercer ciclo lleva a cabo proyectos digitales cooperativos/colaborativos y se 

organizan autónomamente. 
F.3 Uso de las nuevas tecnologías para el trabajo específico con el alumnado ACNEAE (Alumnos con 
necesidades educativas especiales, incorporación tardía, altas capacidades, etc.).   

 Nivel 2:  
o Un número significativo de profesores utilizan ocasionalmente herramientas digitales para 

realizar actividades con alumnado ACNEA, pero estas actividades no son un adaptación de 
las que realizan los compañeros (alumnos).  

 
F.4 Uso de nuevas tecnologías para diseñar proyectos interdisciplinares. 

 Nivel 2:  
o Existen proyectos interdisciplinares puntuales, pero no utilizan las TIC para diseñarlos. 
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Evaluación 
G.1 Uso de herramientas digitales en el proceso de calificación del alumnado (la forma en la que se 
registran y calculan calificaciones).   

 Niveles 1 y 2:  
o Gran parte del claustro evalúa de “forma manual” o a través de hojas de cálculo, pero la 

mayoría no utiliza herramientas de Educamadrid u otras aplicaciones (Cuaderno de 
calificaciones del aula virtual o RAICES, etc.) para el registro de notas. 

 
G.2 Uso de herramientas digitales en el proceso de evaluación de las capacidades del alumnado. (e-
valuM, portfolio, etc.).  

 Nivel 1:  
o Gran parte del claustro no conoce posibilidades de evaluación digital (e-valuM, portfolio…).  

 
G.3 El docente incorpora las nuevas tecnologías en la autoevaluación del propio alumnado y coevaluación 
sobre su propio proceso de aprendizaje.   

 Nivel 1:  
o No existe una reflexión sobre el proceso de aprendizaje por parte del alumnado.  
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Competencias del alumnado 
H.1 Uso de los medios tecnológicos de aprendizaje disponibles en el centro por parte del alumnado.  

 Nivel único:  
o Las programaciones de área han de tratar las tecnologías de la información y de la 

comunicación según se indica en el Decreto 17/2018 por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el Currículo de la Educación Primaria y por lo tanto enseñar el manejo 
de los dispositivos que se utilizan en el aula. 

 
H.2 Uso seguro, responsable y respetando los derechos de autor de los contenidos de internet por parte 
del alumnado (Huella digital, ciberbullying, etc.).  

 Nivel único:  
o Se puede incluir en las programaciones de área un protocolo de uso responsable y seguro de 

internet por parte del alumnado.  
 
H.3 Búsqueda y contraste de información fiable en internet por parte del alumno.   

 Nivel único:  
o Se puede incluir en las programaciones de área la búsqueda y manejo de información fiable 

en internet por parte del alumnado según los niveles educativos.  
 
H.4 Comunicación entre docentes y alumnos a través de nuevas tecnologías.   

 Nivel único:  
o Se puede establecer en el PDC y difundir un protocolo de comunicación digital con el 

alumnado que incluya al menos el correo electrónico y el uso del aula virtual establecida.  
 
H.5 Creación de recursos digitales por parte del alumnado.  

 Nivel 2:  
o El alumnado maneja algunas herramientas básicas de creación de recursos digitales 

(presentaciones, edición de imágenes, etc.). 
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Familias e interacción con el Centro 
 
MF.1 Comunicación con las familias.   

 Nivel único:  
o La comunicación con las familias se lleva a cabo a través de RAICES/ROBLE. 

 
MF.2 Conocimiento del centro sobre la competencia digital de las familias y los dispositivos digitales de 
los que disponen.   

 Niveles 1 y 2:  
o No existen datos objetivos al respecto. 

 
MF.3 Familias implicación.   

 Nivel 4:  
o AMPA del centro activa e implicada con una buena participación de las familias en la vida del 

centro. 
 
MF.4 Familias competencia digital ciudadana.   

 Nivel 3:  
o Existen familias que usan tecnología a nivel de usuario con las aplicaciones básicas como el 

correo electrónico, pero necesitan ayuda con las plataformas educativas más concretas para 
apoyar el aprendizaje de los alumnos. 
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Web y redes sociales 
MD.1 Web del centro.   

 Nivel 3:  
o Existe una web de Educamadrid, con la información y enlaces actualizados. 

 
MD.2 Redes sociales.   

 Niveles 2 y 3:  
o El centro cuenta con perfil activo en Twitter e incluye información actualizada para alumnos, 

familias y profesores. 
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2. EVALUACIÓN 
2.2 SELFIE (a cumplimentar cuando se pase el cuestionario) 
Enlace al SELFIE del Centro: 
 
A. LIDERAZGO 
A1. Estrategia digital 2.9 
A2. Desarrollo de la estrategia con el profesorado 3.6 
A3. Nuevas modalidades de enseñanza 3.7 
A4. Tiempo para explorar la enseñanza digital No evaluada 
A5. Normas sobre derechos de autor y licencias de uso No evaluada 
B. COMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS. 
B1. Evaluación del progreso 2.4 
B2. Debate sobre el uso de la tecnología 3.1 
B3. Colaboraciones 1.7 
B4. Sinergias para la enseñanza y aprendizaje en remoto No evaluada 
C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 
C1. Infraestructura 3.6 
C2. Dispositivos digitales para la enseñanza 4.1 
C3. Acceso a internet 3.9 
C5: Asistencia técnica: 4 
C7: protección de datos 4.1 
C8: Dispositivos digitales para el aprendizaje 4.4 
D. DESARROLLO PROFESIONAL 
D1: Necesidades de DPC 3.2 
D2: Participación en el DPC 3.9 
D3: Intercambio de experiencias 2.9 
E-PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS. 
E1. Recursos educativos en línea 4.9 
E2. Creación de recursos digitales 4 
E3. Empleo de entornos virtuales de aprendizaje 4 
E4. Comunicación con la comunidad educativa 4.6 
E5. Recursos educativos abiertos No evaluada 
F-PEDAGOGÍA: IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
F1: Adaptación a las necesidades del alumnado 3.9 
F3: Fomento de la creatividad: 3.2 
F4. Implicación del alumnado 4 
F5: Colaboración del alumnado 3.3 
F6: Proyectos interdisciplinares 2.4 
G-EVALUACIÓN 
G1. Evaluación de las capacidades 2.7 
G3. Retroalimentación adecuada 2.6 
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G5. Autorreflexión sobre el aprendizaje 2.6 
G7. Comentarios a otros/as alumnos/as sobre su trabajo: 3.2 1.8 
H-COMPETENCIAS DIGITALES DEL ALUMNADO 
H1. Comportamiento seguro 4.3 
H3. Comportamiento responsable 4.2 
H5. Verificar la calidad de la información 3.9 
H7. Otorgar reconocimiento al trabajo de los demás 2.5 
H9. Creación de contenidos digitales 2.8 
H10. Aprender a comunicarse 4.4 
3. ANÁLISIS DE RESULTADOS 
3.1 DAFO 
Este apartado ordena de forma sintética cuáles son las posibilidades y dificultades del centro educativo para 
conseguir sus objetivos, teniendo en cuenta los principales factores externos y variables internas que inciden.
FACTORES INTERNOS 
Debilidades 
Factores internos controlables que provocan una posición desfavorable 

Liderazgo 

 Introducción del PDC al profesorado y alumnado que se incorpora al centro: 
◦ No se ha incluido información sobre el PDC en el Plan de Acogida del profesorado ni del alumnado.

 Figuras de liderazgo en el centro: 
◦ Falta por consolidar las figuras de liderazgo del centro (a través de puestos de coordinación, 

comisiones o responsabilidades específicas). 
 Actitud del claustro hacia los cambios metodológicos y la digitalización del aula. 

◦ El PIE no incluye la información al claustro sobre el PDC y marco de referencia digital docente. 
Comunicación e interconexiones 

 Colaboraciones externas: 
◦ No se ha informado al claustro de los proyectos de colaboración que existen institucionalmente. 

Infraestructura y equipos 

 Conectividad del centro: 
◦ El centro dispone de red Wifi (Escuelas Conectadas), pero hay errores de funcionamiento. 

 Equipamiento digital para docentes: 
◦ Equipamiento digital para docentes en el aula: 

▪ El centro carece de un equipamiento digital más avanzado para el proceso de enseñanza 
(cámara de documentos y microscopios digitales). 

◦ Equipamiento digital individual para docentes: 
▪ El profesorado no cuenta con dispositivo portátil ni sistema de préstamo. 

 Equipamiento digital para alumnado: 
◦ Equipamiento digital para alumnado en el centro: 

▪ El centro no ha ampliado la dotación de dispositivos digitales para facilitar su uso en todo el 
centro. 

◦ Equipamiento digital para alumnado en las casas: 
▪ El centro no ha establecido un sistema de préstamo de conexión a internet para el alumnado.

 Espacios para el proceso de enseñanza-aprendizaje: 
◦ No se han creado espacios dedicados al desarrollo de proyectos de innovación dotados con 

mobiliario y/o equipamiento digital más específico (impresoras 3D, croma, herramientas de 
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audio, vídeo, etc.) 

Desarrollo profesional 

 Competencia digital del profesorado: 
◦ Una parte del profesorado no se siente seguro con los alumnos usando dispositivos digitales para 

el aprendizaje en el aula. 
 Competencia en metodologías activas del profesorado: 

◦ Una parte del profesorado no han puesto en marcha programaciones basadas en metodologías 
activas. 

◦ No se han generado espacios para compartir buenas prácticas del profesorado. 
 Cultura de compartir materiales y experiencias: 

◦ No se han establecido tiempos, espacios ni mecanismos regulares para favorecer el intercambio 
de ideas, posible formación ni buenas prácticas. 

◦ No se realiza intercambio de buenas prácticas docentes en equipos de forma sistematizada 
(bilingüismo, equipos docentes, etc.). 

 El profesorado realiza autoevaluación del uso de las nuevas tecnologías en su práctica docente: 
◦ No se ha incluido en la evaluación de la práctica docente la reflexión sobre el uso de las nuevas 

tecnologías. 
Pedagogía: implementación en el aula 

 El claustro puntúa muy bajo la participación en proyectos relacionados con el usa de las nuevas 
tecnologías. 

Evaluación 

 Se confía poco en las practicas centradas en la evaluación del alumno a través de la TIC puesto que se 
tiene la impresión de no garantizar evaluaciones fiables. 

Competencias del alumno 

 Comportamiento seguro y comportamiento responsable: 
◦ Los alumnos no son conscientes de los comportamientos que tienen con respecto al uso de 

tecnologías digitales y que se perciben por parte de sus profesores como fallos de responsabilidad.
 Se puntúa muy bajo el reconocimiento al trabajo de los demás compañeros. 
 La creación de contenidos digitales por parte de los alumnos también se evalúa como un aspecto a 

mejorar. 
Fortalezas 
Capacidades controlables favorables que tiene el Centro 

 Puntuación alta en el selfie en pedagogía: apoyos y recursos. 
 Actitud favorable hacia el uso de las tecnologías como medio de mejora del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 
 Existencia y calidad de infraestructuras tecnológicas. 
 Oferta amplia de desarrollo profesional en el uso de las tecnologías educativas. 
 Buenas relaciones entre el personal que favorecen la comunicación y la colaboración. 
 El centro educativo tiene una comunicación regular y bien organizada (78,6%). 
 El centro tiene acceso a recursos digitales en línea bien organizados (50%) y el centro educativo tiene 

una estrategia digital (50%). 
 El centro tiene experiencia en el uso de entornos de aprendizaje en remoto (42,9%). 
 El profesorado colabora dentro de la escuela para el uso de la tecnología (35,7%). 
 El profesorado participa en programas de desarrollo profesional (28,6%).  
 El profesorado participa en redes profesionales (14,3%) y otros (14,3%). 
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 El centro educativo colabora con otros centros y organizaciones. 

FACTORES EXTERNOS 
Amenazas 
Situaciones desfavorables no controlables procedentes del entorno 

 Nuevos confinamientos sin estar preparados del todo. 
 Continuación con profesorado eventual y poco comprometido/apto. 
 "Fuga de cerebros". 

Oportunidades 
Factores del entorno no controlables que resultan favorables 

 Inversión por parte de las instituciones educativas en infraestruscturas/software/aplicaciones… 
 Concesión de ayudas/medios personales y materiales por parte de otras instituciones (educativas y 

no educativas). 
 Participación en programas/concursos 

3.2 SELECCIÓN DE LAS ÁREAS DE IMPACTO Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
Área A – Liderazgo: 

 Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las 
tecnologías a nivel de centro educativo y en su uso efectivo para las principales labores del centro. 

 
Área B - Colaboración e interconexión: 

 Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y aprender de 
manera efectiva fuera de los límites del centro. 
 

Área C – Infraestructura y equipos: 
 Proveer de una infraestructura adecuada, fiable y segura (por ejemplo, equipos, software, recursos 

informáticos, conexión a Internet, asistencia técnica o espacio físico).  
 
Área D – Desarrollo profesional: 

 Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo 
y la integración de nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

 
Área E - Pedagogía (apoyos y recursos): 

 Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e 
innovación de las prácticas de enseñanza-aprendizaje.  

 
Área F - Implementación en el aula: 

 Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula, mediante la actualización e innovación 
de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

 
Área G – Evaluación. 

 Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas 
en el alumnado, personalizadas y realistas que se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología.

 
Área H – Competencias del alumno. 

 Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear 
las tecnologías digitales de forma segura, creativa y crítica. 
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MF – Módulo de familias. 
 Incluir un protocolo de comunicación digital con las familias que incluya al menos correo electrónico 

y el uso de plataformas corporativas. 
 
MD – Módulo de difusión y comunicación. 

 Crear una comisión de comunicación y difusión que diseñe y mantenga la web y/o redes sociales 
actualizadas.  
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A(Responsable #CompDigEdu). LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
Objetivo estratégico: Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel de 
centro educativo y en su uso efectivo para las principales labores del centro. 
Objetivo específico: Nombrar al responsable CompDigEdu del centro. 
Actuación 1: Conocer el perfil y las funciones del/de la responsable CompDigEdu del centro. 
Responsable: Director del centro. Recursos: Las instrucciones con las funciones CompDigEdu 

y el ATD CompDigEdu. 
Temporalización: Mayo, junio y julio del 
curso 2021/2022. 

Indicador de logro: Se conoce el perfil y las funciones de la responsable CompDigEdu del centro 
(Sí/No). 

Valoración:   SÍ 

Actuación 2: Identificar al profesorado que puede cumplir esta función. 
Responsable: El Director del centro y la 
Jefa de Estudios. 

Recursos: El claustro del centro. Temporalización: Mayo, junio y 
septiembre de 2022. 

Indicador de logro: Se ha identificado al profesorado que puede cumplir esta función. (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 3: Informar a la profesora seleccionada. 
Responsable: El Director del centro y la 
Jefa de Estudios. 

Recursos: Reunión con la profesora a nombrar. Temporalización: Junio 2022. 

4. PLAN DE ACCIÓN  
CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Definición de los objetivos (específicos, medibles, realistas y temporales) a alcanzar una vez identificadas las necesidades.   
Se formularán partiendo de la situación del centro, con la voluntad de avanzar. Los objetivos se formularán para un período determinado 

(preferiblemente el curso, en el marco de un plan plurianual) y en colaboración con los órganos de coordinación pedagógica del centro. Los 
objetivos deben ser específicos, realistas y evaluables. Un objetivo fundamental de plan será abordar la brecha digital existente. 

 



60 

 

 
CEIP INFANTA LEONOR                                               

 

                                                

28064068 

 

 

Indicador de logro: Se ha informado a la profesora seleccionada. (Sí/No). Valoración: SÍ 

Actuación 4: Informar al claustro sobre el nombramiento. 
Responsable: El Director del centro. Recursos: El claustro y el acta del mismo. Temporalización: Primer claustro del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha informado al claustro sobre el nombramiento. (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 5: Nombrar a la responsable CompDigEdu. 
Responsable: El Director del centro y la 
Jefa de Estudios. 

Recursos: El claustro del centro y el acta del mismo. Temporalización: Primer claustro del 
curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha nombrado a la responsable CompDigEdu (SÍ/NO) y consta en el acta. Valoración: SÍ 

 
 

A(Comisión #CompDigEdu). LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel 
de centro educativo y en su uso efectivo para las principales labores del centro. 
OBJETIVO ESPECÍFICO: Nombrar la comisión CompDigEdu del centro. 
Actuación 1: Conocer los miembros y las funciones de la Comisión CompDigEdu del centro. 
Responsable: Director del centro. Recursos: El claustro del centro y el acta del mismo. Temporalización: Primer claustro del 

curso 2022/2023 

Indicador de logro: Está nombrada la Comisión CompDigEdu (SÍ/NO) y consta en el acta. Valoración: SÍ 
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Actuación 2: Informar a los miembros de la Comisión CompDigEdu. 
Responsable: El Director del centro y la 
Jefa de Estudios. 

Recursos: Reunión con los miembros de la Comisión 
CompDigEdu, el claustro del centro y el acta del mismo. 

Temporalización: Mayo y junio 2022 y 
primer claustro del curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha informado a los miembros de la Comisión CompDigEdu (SÍ/NO) y consta en el 
acta. 

Valoración: SÍ 

Actuación 3: Informar al claustro sobre la nueva comisión. 
Responsable: El Director del centro. Recursos: El claustro del centro y el acta del mismo. Temporalización: Primer claustro del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha informado al claustro (SÍ/NO) y consta en el acta. Valoración: SÍ 

 
 
 

A(Introducción del PDC al profesorado y alumnado que se incorpora al centro). LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel 
de centro educativo y en su uso efectivo para las principales labores del centro. 
OBJETIVO ESPECÍFICO: Incluir información sobre el PDC en el Plan de Acogida al nuevo profesorado y alumnado (“Welcome pack”) 
Actuación 1: Definir la información del PDC que se debe incluir en el PEC y en la PGA. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: El PEC, la PGA y el Plan de Acogida. Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 
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Indicador de logro: Se ha definido la información del PDC que se debe incluir en el PEC y en la PGA 
(SÍ/NO). 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Incluir un apartado informativo sobre el PDC en el Plan de Acogida del profesorado y alumnado. 
Responsable: Director del centro y/o Jefa 
de Estudios. 

Recursos: El plan de Acogida. Temporalización: Primer trimestre del 
curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha incluido el apartado informativo sobre el PDC en el Plan de Acogida del 
profesorado y alumnado (SÍ/NO). 

Valoración: SÍ 

 
 

A(1). LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Desarrollar una estrategia digital de centro con un liderazgo compartido para la integración de las tecnologías a nivel 
de centro educativo y en su uso efectivo para las principales laborales del centro.  
Objetivo específico: Consolidar las figuras de liderazgo del centro a través de puestos de coordinación, comisiones o responsabilidades 
específicas. 
Actuación 1: Crear diferentes equipos de trabajo para la elaboración y ejecución del PDC. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se han creado los diferentes equipos de trabajo (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 2: Establecer reuniones, dirigidas por el responsable CompDigEdu con los diferentes equipos docentes. 
Responsable: CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2022/2023. 
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Indicador de logro: Se han establecido las reuniones (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 3: Vincular las acciones del equipo CompDigEdu en propuestas concretas. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se han concretado propuestas para desarrollar las acciones del PDC (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

 

A(2). LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
Objetivo estratégico:  
Objetivo específico: Presentar al claustro las posibilidades de la digitalización para avanzar de nivel y mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 
Actuación 1: Programar y realizar un claustro para informar sobre el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente. 
Responsable: El Director. Recursos: La convocatoria de claustro  Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha programado y realizado el claustro para informar sobre el Marco de 
Referencia de la Competencia Digital Docente (SÍ/NO). 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Programar y realizar un claustro para informar sobre el PDC. 
Responsable: El Director. Recursos: La convocatoria del claustro y el PDC. Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha programado y realizado el claustro para informar sobre el PDC (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 3: Incluir un punto del orden del día del claustro para informar sobre las modalidades formativas en referencia al PDC. 
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Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: Primer trimestre del 
curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha incluido un punto del orden del día del claustro para informar sobre las 
modalidades formativas en referencia al PDC (SÍ/NO). 

Valoración: SÍ 

 
B(1) COMUNICACIÓN E INTERCONEXIONES 
Fortalecimiento o impulso de redes docentes y de centros educativos; Alfabetización digital y apoyo a familias; Cooperación con entidades del 
entorno, entre otras. 
Objetivo estratégico: Desarrollar una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y aprender de manera efectiva 
dentro y fuera de los límites del centro. 
Objetivo específico: Difundir a toda la comunidad educativa los proyectos en los que el Centro participa con el fin de ampliar su implicación. 
Actuación 1: Selección de los contenidos a difundir y los medios a utilizar. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales, materiales. Temporalización: 2023/24 

Indicador de logro: Se han seleccionado los contenidos y los medios (revista local). (SÍ/NO). Valoración:  

Actuación 2: Contacto con medios de comunicación locales para que colaboren en la difusión del proyecto de colaboración externa del centro. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: 2023/24 

Indicador de logro: Se ha colabora con el medio de comunicación local (revista). (SI/NO) Valoración:  
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C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 
Dotación tecnológica, conectividad, plataformas y servicios digitales y mantenimiento necesarios, entre otros. el Plan incluirá un análisis de los 
medios y recursos tecnológicos con los que cuenta para planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, incorporando no solo los de la propia 
institución, sino también un análisis de situación de los recursos de las familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar, y su disponibilidad real 
para el proceso de aprendizaje (dispositivos y conectividad). 

 Objetivo estratégico: Proveer de una infraestructura adecuada, fiable y segura (por ejemplo, equipos, software, recursos informáticos, conexión a Internet, asistencia 
técnica o espacio físico).  

Objetivo específico: Optimizar el uso de estos espacios de aprendizaje creando espacios para funciones específicas. (aula del futuro, aula de 
radio, aula maker, aula de la naturaleza, ...) 
Actuación 1: Diseño de breves sesiones de formación para optimizar el uso de recursos.. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2023/2024. 

Indicador de logro: Se ha realizado sesiones de formación (SI/NO) Valoración:  

Actuación 2: Intercambio de experiencias entre el profesorado para fomentar el buen uso de los espacios. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2023/2024 

Indicador de logro: Se han realizado experiencias de intercambio entre el profesorado (SI/NO) Valoración:  

Actuación 3: Formación del claustro en metodologías activas adecuadas para ser usadas en los espacios disponibles 
Responsable: La Comisión CompDigEdu 
más docente responsable. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización: El curso 2023/2024 

Indicador de logro: Se han realizado experiencias formativas entre el profesorado (Innovamat + AC) 
(SI/NO) 

Valoración:  
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D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 
administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 
Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de 
nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

Objetivo específico: Diseñar una actividad formativa enfocada al cambio metodológico y la digitalización de las aulas y adaptada a las 
necesidades detectadas. 
Actuación 1: Establecer un plan de formación para la implementación del PDC. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha establecido un plan de formación para la implementación del PDC. (SÍ/NO). Valoración: SÍ 

Actuación 2: Seleccionar los contenidos y diseñar las actividades formativas. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se han seleccionado los contenidos y diseñado las actividades formativas. (SÍ/NO). Valoración: SÍ 
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D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 
administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 
Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de 
nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

Objetivo específico: Generar espacios para compartir buenas prácticas del profesorado. 
Actuación 1: Convocar reuniones en las que el profesorado tenga la oportunidad de compartir sus buenas prácticas con el resto del claustro. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu, 
Director y Jefatura de Estudios. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización: Todo el curso escolar 
2022/2023. 

Indicador de logro: Se han realizado reuniones con dicho objetivo (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Incorporar en el horario sesiones semanales donde el profesorado pueda acudir al aula de otro(a) compañero(a).  
Responsable: Jefatura de Estudios Recursos: Personales y materiales Temporalización: Curso 2023/24 

Indicador de logro: Ha tenido el profesorado ocasión de ver las prácticas de los demás (SI/NO) Valoración  

Actuación 3: Crear espacios de tutoría entre docentes para la incorporación de metodologías activas en el aula. 
Responsable: Comision CompDigEdu Recursos: personales y materiales. Temporalización: Curso 2023/24 

Indicador de logro: Han existidos espacios de tutoría entre docentes (SI/NO) Valoración:  

 
D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 
administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 
Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de 
nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 
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Objetivo específico: Establecer tiempos, espacios y mecanismos regulares para favorecer este intercambio de ideas, posible formación y 
buenas prácticas educativas. 
Actuación 1: Reservar una hora de exclusiva para el intercambio de ideas, formación y buenas prácticas educativas. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu, 
Director y Jefatura de Estudios. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización: Todo el curso escolar 
2022/2023. 

Indicador de logro: Ha existido una hora de exclusiva para este fin (SI/NO) Valoración: SÍ 

 
D. DESARROLLO PROFESIONAL 
Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 
administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 
Objetivo estratégico: Facilitar el desarrollo profesional continuo del personal a todos los niveles para respaldar el desarrollo y la integración de 
nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje que utilicen las tecnologías digitales. 

Objetivo específico: Incluir en la evaluación de la práctica docente la reflexión sobre el uso de las nuevas tecnologías. 
Actuación 1: Elaborar un cuestionario sobre el uso de las TIC y la transformación metodológica. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu, 
Director y Jefatura de Estudios. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización: Todo el curso escolar 
2023/2024. 

Indicador de logro: Existe un cuestionario sobre el uso de las TIC (SI/NO) Valoración 

Actuación 2: Analizar los resultados obtenidos con el fin de obtener un punto de partida para las actividades formativas del curso siguiente. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu, 
Director y Jefatura de Estudios. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización: Todo el curso escolar 
2023/2024. 

Indicador de logro: Tenemos un punto de partida para la formación el próximo curso (SI/NO) Valoración 

Actuación 3: Incluir en el orden del día de las reuniones de ciclo y/o CCP la evaluación de los resultados obtenidos en el cuestionario. 
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Responsable: Jefatura de Estudios Recursos: personales y materiales. Temporalización: Todo el curso escolar 
2023/2024. 

Indicador de logro: Se han evaluado en ciclo/CCP los resultados del cuestionario (SI/NO) Valoración 

Actuación 4: Elaborar un documento que recoja las propuestas de mejora. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu, 
Director y Jefatura de Estudios. 

Recursos: personales y materiales. Temporalización Todo el curso escolar 
2023/2024. 

Indicador de logro: Existe un documento con propuestas de mejora (SI/NO) Valoración 

 

E. PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. 
Objetivo específico: Fomentar un uso más sistemático e interactivo de las plataformas de aprendizaje virtual, e incorporarlas a las 
programaciones de área. 
Actuación 1: Establecer reuniones periódicas según necesidades de los docentes para compartir dudas y estrategias sobre el uso de aulas 
virtuales. 
Responsable: Jefatura de estudios Recursos: personales y materiales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Han existido reuniones periódicas para compartir dudas y estrategias (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Realizar comprobaciones periódicas del uso de las plataformas virtuales de aprendizaje por parte de todo el profesorado. 
Responsable: Jefatura de estudios Recursos: personales y materiales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Ha utilizado todo el profesorado las plataformas virtuales de aprendizaje al menos Valoración: SÍ 
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una vez en el curso (SI/NO) 

 

E(2). PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. 
Objetivo específico: Ampliar la participación del centro en los proyectos de innovación, ya sea incluyendo más profesores/alumnos/niveles a 
los programas iniciados o incorporando nuevos programas. 
Actuación 1: Información al Claustro de los proyectos de innovación pedagógica que se realizan en el centro. 
Responsable: Director Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se ha informado al claustro (SI/NO) Valoración:  

Actuación 2: Incorporación de más profesores, alumnos y/o niveles a los programas de innovación pedagógica iniciados.  

Responsable: Director Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han incorporados nuevos participantes incluidos alumnos (SI/NO) Valoración:  

 

E(3). PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. 
Objetivo específico: Adapta los REA disponibles a las necesidades específicas del aula. 
Actuación 1: Localización de REA adecuados en repositorios públicos, adaptación a las necesidades específicas del aula e inclusión en la 
programación de aula. 
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Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: A lo largo del curso se ha trabajado sobre REA (SI/NO) Valoración:  

Actuación 2: Asesorar al profesorado sobre la adaptación de los REA según las necesidades de su alumnado. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: El profesorado conoce las posibilidades de adaptación de los REA a su alumnado 
(SI/NO) 

Valoración: SÍ 

E(4). PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. 
Objetivo específico: Elaborar un protocolo de seguridad y protección de los datos del centro. 
Actuación 1: Incluir en las actividades formativas del centro un módulo formativo sobre la protección y seguridad de datos del centro, 
incluyendo el correcto uso de licencias digitales y derechos de autor. 
Responsable:La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: A lo largo del curso se ha trabajado formación sobre protección de datos y licencias 
digitales (SI/NO) 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Consultar normativa relativa a la protección de datos. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Se conoce la normativa referente a protección de datos (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 3: Elaborar un decálogo de uso responsable de los datos personales. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 
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Indicador de logro: Existe un decálogo de uso responsable de datos personales (SI/NO) Valoración 

Actuación 4: Difusión del protocolo de seguridad y protección de los datos del centro a toda la comunidad educativa. 

Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se ha difundido el decálogo de uso responsable de datos personales (SI/NO) Valoración 

 
E(5). PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo estratégico: Implementar el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. 
Objetivo específico: Establecer mecanismos de actualización y difusión del protocolo de seguridad y protección de datos. 
Actuación 1: Difundir infografías, píldoras informativas, etc., a través de la web y redes sociales. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Se ha difundido este tipo de material en redes sociales (SI/NO) Valoración: SÍ 

 
 

F(1). IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo específico: Incluir en las programaciones de aula la elaboración de materiales digitales propios por parte del alumnado. 
Actuación 1: Incluir en las programaciones didácticas un listado de herramientas digitales a utilizar por parte del alumnado. 
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Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: Primer trimestre 
2022/23 

Indicador de logro: Existen en las programaciones didácticas listados de herramientas digitales(SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Instrucción del alumnado del tercer ciclo sobre la creación/modificación de contenido audiovisual con herramientas digitales más 
avanzadas 

Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: 2023/2024 

Indicador de logro: El alumnado ha creado contenidos audiovisulaes con herramientas digitales(SI/NO) Valoración:  

 

F(2). IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo específico: Capacitar al alumnado para la utilización de dispositivos digitales de forma autónoma y segura. 
Actuación 1: Sesiones informativas sobre contenidos relacionados con las protección de datos, riesgos de redes sociales, etc. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2022/23 

Indicador de logro: Se han realizado sesiones informativas (SI/NO) Valoración SÍ 

Actuación 2: Incorporar el trabajo cooperativo/colaborativo y autónomo con herramientas TIC. 
Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2022/23 

Indicador de logro: Se ha trabajado de modo cooperativo/colaborativo y autónomo con herramientas 
TIC en algunos momentos del curso. (SI/NO) 

Valoración: SÍ 
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Objetivo específico: Uso de nuevas tecnologías para facilitar la colaboración del alumnado 

Actuación 1: Planificación de trabajo en proyectos audiovisuales en pequeños grupos. 
Responsable: Todo el profesorado del tercer 
ciclo 

Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han trabajado proyectos en pequeños grupos cooperativos por parte de los 
alumnos del tercer ciclo (SI/NO) 

Valoración:  

 
F(3). IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo específico: Incluir las TIC como herramienta de aprendizaje en las adaptaciones curriculares del alumnado ACNEAE. 
Actuación 1: Definir herramientas digitales que pueden ser útiles para adaptar actividades en el aula. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2022/23 

Indicador de logro: Se han definido herramientas digitales que pueden ser útiles para adaptar 
actividades en el aula.(SI/NO) 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Incluir en las adaptaciones curriculares las TIC como elemento motivador y facilitador del aprendizaje del alumnado ACNEAE. 
Responsable: Tutores, PT, AL Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2022/23 

Indicador de logro: Están contempladas las TIC en las ACI (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 3: Difundir el uso de herramientas que proporcionan diversas formas de acción y trabajo en el aula. 
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Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2022/23 

Indicador de logro: Conoce el profesorado herramientas que proporcionan diversas formas de acción y 
trabajo en el aula.(SI/NO) 

Valoración SÍ 

 
 

F(4). IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo estratégico: Integrar las tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula mediante la actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo específico: Incorporar gradualmente actividades interdisciplinares a través de las TIC. 
Actuación 1: Considerar la posibilidad de promover la realización de actividades interdisciplinares en la gestión de horarios y espacios al inicio 
de curso. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu. Recursos: personales y materiales. Temporalización: Primer trimestre del 

curso 2022/2023. 

Indicador de logro: Se ha reflexionado sobre la posibilidad de promover la realización de actividades 
interdisciplinares en la gestión de horarios y espacios al inicio de curso.(SI/NO) 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Utilizar los REA interdisciplinares compartidos. 
Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2023/24 

Indicador de logro Se han utilizado los REA interdisciplinares compartidos.(SI/NO) Valoración 

Objetivo específico: Potenciar el uso de las TIC en las actividades interdisciplinares programadas.  

Actuación 1:Establecimiento de la realización de actividades interdisciplinares usando las TIC como recurso educativo en la programaciones de 
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aula. 
Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: Curso 2023/24 

Indicador de logro Se han introducido actividades TIC interdisciplinares en las programaciones.(SI/NO) Valoración 

 

G(1). EVALUACIÓN 
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros. 
Objetivo estratégico: Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas en el alumnado, 
personalizadas y realistas que se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología. 
Objetivo específico: Utilizar herramientas digitales autorizadas por la administración para el registro y el procesamiento de las calificaciones 
del alumnado. 
Actuación 1: Incluir en la acción formativa un módulo sobre el uso de RAICES para el procesamiento de las calificaciones del alumnado. 
Responsable:La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: A lo largo del curso se ha trabajado formación sobre RAICES (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Incluir en la acción formativa un módulo sobre las herramientas de procesamiento de las calificaciones corporativas y cómo 
usarlas para cumplir las Ley de Protección de Datos. 
Responsable:La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: A lo largo del curso se ha trabajado formación sobre las herramientas de 
procesamiento de las calificaciones corporativas y cómo usarlas para cumplir las Ley de Protección de 
Datos (SI/NO) 

Valoración: SÍ 

 

G(2). EVALUACIÓN 
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros. 
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Objetivo estratégico: Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas en el alumnado, 
personalizadas y realistas que se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología. 
Objetivo específico: Incorporar gradualmente algunas herramientas digitales autorizadas al proceso de evaluación del alumnado. 
Actuación 1: Realizar sesiones formativas al profesorado en el uso de diferentes estrategias de evaluación y herramientas digitales (portfolio 
digital). 
Responsable:La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: A lo largo del curso se han realizado sesiones formativas al profesorado en el uso 
de diferentes estrategias de evaluación y herramientas digitales (portfolio digital). (SI/NO) 

Valoración: SÍ 

Actuación 2: Informar a las familias y a los alumnos de las pruebas de evaluación digitales. 
Responsable: Tutores Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Conocen familias y alumnos las pruebas de evaluación digitales (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 3: Introducir de forma puntual herramientas digitales de evaluación. 
Responsable: Tutores Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han realizado algunas pruebas de evaluación digitales (SI/NO) Valoración 

 
 

G(3). EVALUACIÓN 
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros. 
Objetivo estratégico: Sustituir gradualmente la evaluación tradicional por un conjunto de prácticas más amplio, centradas en el alumnado, 
personalizadas y realistas que se apoyen en las posibilidades que ofrece la tecnología. 
Objetivo específico: Incorporar gradualmente la autoevaluación del alumnado sobre su propio proceso de aprendizaje y coevaluación a través 
de las nuevas tecnologías. 



60 

 

 
CEIP INFANTA LEONOR                                               

 

                                                

28064068 

 

 

Actuación 1: Diseñar rúbricas de autoevaluación y/o de evaluación entre iguales a través de herramientas digitales. 
Responsable: Tutores Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han diseñado rúbricas de autoevaluación y/o de evaluación entre iguales a 
través de herramientas digitales. (SI/NO) 

Valoración 

Actuación 2: Proporcionar momentos, espacios y herramientas digitales de autorreflexión del alumnado. 
Responsable: Tutores Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han proporcionado momentos, espacios y herramientas digitales de 
autorreflexión del alumnado. (SI/NO) 

Valoración 

 
 
 
 
 

H(1). COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave 
relacionadas, entre otros. 
Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías 
digitales de forma segura, creativa y crítica. 
Objetivo específico: Incluir en las programaciones de área el manejo de los dispositivos que se utilicen en el aula. 
Actuación 1: Elaborar una selección de medios tecnológicos que se usarán para que los estudiantes interactúen utilizando diferentes 
tecnologías digitales. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 
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Indicador de logro: Existe dicha selección (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Elaborar un repositorio con las diferentes guías sobre el uso de cada dispositivo en el aula. 
Responsable:La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Existe dicha guía (SI/NO) Valoración:  

Actuación 3: Elaborar un repositorio de tutoriales sobre el uso de los medios tecnológicos usados para el alumnado. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Existen dichos tutoriales (SI/NO) Valoración  

 

H(2). COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave 
relacionadas, entre otros. 
Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías 
digitales de forma segura, creativa y crítica. 
Objetivo específico: Incluir en todas las programaciones de aula un protocolo de uso responsable y seguro de internet por parte del alumnado. 
Actuación 1: Diseñar una infografía sobre el uso de los entornos seguros en internet e incluirla en el repositorio de tutoriales. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Existen dicha infografía (SI/NO) Valoración:  

Actuación 2: Introducir estrategias y pautas de actuación para proteger la huella digital del alumnado (uso de contraseñas, configuración de la 
privacidad, redes sociales, etc.). 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Conoce el alumnado algunas estrategias y pautas de actuación para proteger la Valoración: SÍ 
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huella digital (SI/NO) 

 

H(4). COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave 
relacionadas, entre otros. 
Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías 
digitales de forma segura, creativa y crítica. 
Objetivo específico: Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con el alumnado. 
Actuación 1: Incluir en el PEC un protocolo de comunicación digital con el alumnado del Tercer Ciclo de Ed. Primaria (Cloud y correo de 
Educamadrid, Mediateca, etc.) y de manera optativa para los alumnos de Segundo Ciclo. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Existe en el PEC un protocolo de comunicación digital con el alumnado del Tercer 
Ciclo de Ed. Primaria (Cloud y correo de Educamadrid, Mediateca, etc.). (SI/NO) 

Valoración:  

 

H(5). COMPETENCIAS DEL ALUMNO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave 
relacionadas, entre otros. 
Objetivo estratégico: Mejorar el conjunto de capacidades, conocimientos y actitudes que permiten a los alumnos emplear las tecnologías 
digitales de forma segura, creativa y crítica. 
Objetivo específico: Incorporar en las programaciones actividades en las que el alumnado pueda diseñar y crear recursos digitales variados 
(presentaciones sencillas, edición de imágenes, etc.). 
Actuación 1: Incorporar espacios digitales seguros para compartir recursos de forma periódica y fluida con el alumnado del tercer ciclo. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 
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Indicador de logro: Existen espacios digitales seguros para compartir recursos de forma periódica y 
fluida con el alumnado. (SI/NO) 

Valoración 

 

MF. MÓDULO FAMILIAS 
Información sobre familias: competencia digital, implicación/colaboración con el centro. 
Objetivo estratégico: Incluir un protocolo de comunicación digital con las familias que incluya al menos correo electrónico y el uso de 
plataformas corporativas. 
Objetivo específico: Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con las familias.  
Objetivo específico: Utilizar las vías de comunicación ya existentes en el centro para implicar a las familias en la implementación del PDC. 
Objetivo específico: Crear un banco de tutoriales on-line para que las familias puedan apoyar a los alumnos en los entornos virtuales o las 
herramientas digitales usadas en el centro. 
Actuación 1: Diseñar a través de la CCP el protocolo de comunicación digital con las familias recogiendo todas las aportaciones de los 
equipos/departamentos. 
Responsable: CCP Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Se ha diseñado dicho protocolo (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Difundir el protocolo de comunicación digital con las familias a través de la web del centro, información directa de los tutores, 
carteles en la puerta del centro, u otras medidas que el centro tenga establecidas. 
Responsable: Todo el profesorado Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Conocen las familias el nuevo protocolo de comunicación (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 3: Designar a la/s persona/s responsables de la elaboración de tutoriales on-line para que las familias puedan apoyar a los alumnos 
en los entornos virtuales o las herramientas digitales usadas en el centro. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 



60 

 

 
CEIP INFANTA LEONOR                                               

 

                                                

28064068 

 

 

Indicador de logro: Existen profesionales encargados de la elaboración de tutoriales (SI/NO) Valoración 

Actuación 4: Diseñar espacios para que las familias tengan acceso a los manuales, videos explicativos, infografías... utilizadas. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Existen espacios para que las familias tengan acceso a los manuales, videos 
explicativos, infografías... utilizadas (SI/NO) 

Valoración SÍ 

 
MD. MÓDULO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
Vías de difusión del centro: web, redes sociales. Estructura, renovación, creación de cuentas en redes sociales, protocolos de difusión.  
Objetivo estratégico: Crear una comisión de comunicación y difusión que diseñe y mantenga la web y/o redes sociales actualizadas.  
Objetivo específico: Establecer mecanismos y responsables para mantener la web actualizada. 
Objetivo específico: Compartir en las redes sociales información relacionada con aspectos educativos innovadores que se realicen en el centro 
con el fin de establecer redes externas con otras instituciones. 
Actuación 1: Seleccionar los miembros de la comisión de comunicación y difusión que diseñe y mantenga la web actualizada. 
Responsable: La Comisión CompDigEdu Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Existe dicha comisión (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 2: Actualizar y publicar novedades de una forma regular. 
Responsable: Comisión de comunicación y 
difusión 

Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2022/23 

Indicador de logro: Se han publicado novedades en la redes sociales de forma regualar (SI/NO) Valoración: SÍ 

Actuación 3: Ampliar de los canales de difusión en RRSS y mejora de la visualización en redes (retwittear diferentes cuentas del profesorado, 
“centros amigo”, participación en foros, etc. 
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Responsable: Comisión de comunicación y 
difusión 

Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se han ampliado los canales de difusión en RRSS (SI/NO) Valoración 

Actuación 4: Fomentar de que toda la comunidad educativa participe de la difusión (creación de cuentas profesionales por parte del 
profesorado para la difusión y retweeteo de las buenas prácticas educativas de centros, proyectos en los que participa, actividades 
enseñanza/aprendizaje novedosas, etc.). 
Responsable: Comisión de comunicación y 
difusión 

Recursos: Materiales y personales Temporalización: Todo el curso 2023/24 

Indicador de logro: Se ha ampliado el uso de redes sociales por parte de la comunidad educativa 
(SI/NO) 

Valoración 
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Leyenda:   * ACTUACIONES EVALUADAS 
                    

5. EVALUACIÓN 
CENTRADOS EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Valoración de la consecución de los objetivos a través de la valoración de las acciones planteadas.    
 

Mecanismos de evaluación 
Este apartado recoge de forma genérica el procedimiento que se va a llevar a cabo para realizar una evaluación periódica del PDC,  
Responsables. 
La Comisión CompDigEdu. 

Temporalización. 
Algunos objetivos tienen una temporalización anual y otras trimestral. 

Instrumentos. 
Análisis de los distintos documentos, procesos de enseñanza-aprendizaje y aportaciones ciclo/CCP/del claustro. 

Proceso: (Cómo se realiza la recogida de información, toma de decisiones, reuniones…) 
Reuniones periódicas de la comisión CompDigEdu, ciclo/CCP/claustro. 
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A. LIDERAZGO 
Medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación en la utilización pedagógica de las TIC, protección y seguridad en la 
red, gestiones internas,...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad escolar), 
entre otros. 
Objetivo específico: Nombrar al responsable CompDigEdu del centro (Tercer Trimestre curso 2021-2022) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Conocer el perfil y las funciones de la responsable CompDigEdu del centro. 
- Identificar al profesorado que puede cumplir esta función. 
- Informar a la profesora seleccionada. 
- Informar al claustro sobre el nombramiento. 
- Nombrar a la responsable CompDigEdu. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 

Objetivo específico: Nombrar la comisión CompDigEdu del centro. (Tercer trimestre curso 2021-2022) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Conocer los miembros y las funciones de la Comisión CompDigEdu del centro. 
- Informar a los miembros de la Comisión CompDigEdu. 
- Informar al claustro sobre la nueva comisión. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 

Objetivo específico: Incluir información sobre el PDC en el Plan de Acogida al nuevo profesorado y alumnado (“Welcome pack”) (Primer 
Trimestre) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Definir la información del PDC que se debe incluir en el PEC y en la PGA. 
- Incluir un apartado informativo sobre el PDC en el Plan de Acogida del profesorado y alumnado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
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Objetivo específico: Consolidar las figuras de liderazgo del centro a través de puestos de coordinación, comisiones o responsabilidades 
específicas. (Anual 2022-2023) 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Crear diferentes equipos de trabajo para la elaboración y ejecución del PDC. 
- Establecer reuniones, dirigidas por el responsable CompDigEdu con los diferentes equipos docentes. 
- Vincular las acciones del equipo CompDigEdu en propuestas concretas. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Presentar al claustro las posibilidades de la digitalización para avanzar de nivel y mejorar la calidad del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. (Primer trimestre 2022) 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Programar y realizar un claustro para informar sobre el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente. 
- Programar y realizar un claustro para informar sobre el PDC. 
- Incluir un punto del orden del día del claustro para informar sobre las modalidades formativas en referencia al PDC. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 
 

B. COMUNICACIÓN E INTERCONEXIONES 
Fortalecimiento o impulso de redes docentes y de centros educativos; Alfabetización digital y apoyo a familias; Cooperación con entidades del 
entorno, entre otras. 
Objetivo específico: Informar al claustro de los proyectos de colaboración que existen institucionalmente. (1º y 2º Trimestre 2022-2023) 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Diseñar un cuestionario que permita conocer la opinión del claustro sobre la participación del centro en proyectos de colaboración 

externa. 
- Seleccionar el/los proyectos de colaboración externa más adecuados para el centro. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
En vez de diseñar el cuestionario, se ha optado por ofertar una serie de proyectos de colaboración externa, y el claustro de profesores en reunión 
ordinaria ha podido dar su opinión y votar las opciones que consideraban más oportunas. 

C. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS 
Dotación tecnológica, conectividad, plataformas y servicios digitales y mantenimiento necesarios, entre otros. el Plan incluirá un análisis de los 
medios y recursos tecnológicos con los que cuenta para planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, incorporando no solo los de la propia 
institución, sino también un análisis de situación de los recursos de las familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar, y su disponibilidad real 
para el proceso de aprendizaje (dispositivos y conectividad). 
Objetivo específico: Implementar un protocolo de mantenimiento TIC estructurado y digitalizado a través de las herramientas de 
comunicación del claustro (correo Educamadrid, aula virtual...). 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Valorar las posibles plataformas o herramientas informáticas para la gestión de las incidencias. 
- Establecer un protocolo de gestión de incidencias TIC en el centro. 
- Informar al claustro de las medidas acordadas. 
- Crear un tutorial o infografía explicando el proceso. 

 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 

D. DESARROLLO PROFESIONAL 
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Desarrollo pleno de la competencia digital docente y formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 
administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 
Objetivo específico: Diseñar una actividad formativa enfocada al cambio metodológico y la digitalización de las aulas y adaptada a las 
necesidades detectadas. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Establecer un plan de formación para la implementación del PDC. 
- Seleccionar los contenidos y diseñar las actividades formativas. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Generar espacios para compartir buenas prácticas del profesorado. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Convocar reuniones en las que el profesorado tenga la oportunidad de compartir sus buenas prácticas con el resto del claustro. 
- Incorporar en el horario sesiones semanales donde el profesorado pueda acudir al aula de otro(a) compañero(a).  
- Crear espacios de tutoría entre docentes para la incorporación de metodologías activas en el aula. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
* El programa de refuerzo ordinario que hay en el centro, puede utilizarse en beneficio de tutorías entre docentes dentro del aula de un 
compañero cuando se puede organizar dentro del mismo nivel. 
* Las reuniones de coordinación de nivel son un muy buen momento de coordinación, tutorización y dinamización entre compañeros para este 
tipo de metodologías.  
 

Objetivo específico: Establecer tiempos, espacios y mecanismos regulares para favorecer este intercambio de ideas, posible formación y 
buenas prácticas educativas. ((Todo el curso escolar 2022-2023) 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Reservar una hora de exclusiva para el intercambio de ideas, formación y buenas prácticas educativas. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
*Las reuniones de coordinación y las de nivel son un buen momento para esta reflexión. 

Objetivo específico: Objetivo específico: Incluir en la evaluación de la práctica docente la reflexión sobre el uso de las nuevas tecnologías. 
(Todo el curso escolar 2022-2023) 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Elaborar un cuestionario sobre el uso de las TIC y la transformación metodológica. (SELFIE) 
- Analizar los resultados obtenidos con el fin de obtener un punto de partida para las actividades formativas del curso siguientes. 
- Incluir en el orden del día de las reuniones de ciclo y/o CCP la evaluación de los resultados obtenidos en el cuestionario. 
- Elaborar un documento que recoja las propuestas de mejora. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
*Dentro de la memoria, específicamente en el Plan de TIC y Compidigedu se ha introducido un apartado de propuestas de mejora en este 
sentido. 
 

 

E. PEDAGOGÍA: APOYOS Y RECURSOS 
Accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 
Objetivo específico: Fomentar un uso más sistemático e interactivo de las plataformas de aprendizaje virtual, e incorporarlas a las 
programaciones de área. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Establecer reuniones periódicas según necesidades de los docentes para compartir dudas y estrategias sobre el uso de aulas virtuales. 
- Realizar comprobaciones periódicas del uso de las plataformas virtuales de aprendizaje por parte de todo el profesorado. 

 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Solicitar la participación en al menos un programa de los ofertados por la Subdirección General de Programas de 
Innovación y Formación del profesorado. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Solicitar la participación en un programa de los ofertados por la Subdirección General de Programas de Innovación y Formación del 
profesorado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Adapta los REA disponibles a las necesidades específicas del aula. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Incluir en las actividades formativas del centro un módulo formativo sobre REA. 
- Asesorar al profesorado sobre la adaptación de los REA según las necesidades de su alumnado. 

 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Elaborar un protocolo de seguridad y protección de los datos del centro. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Incluir en las actividades formativas del centro un módulo formativo sobre la protección y seguridad de datos del centro, incluyendo el 

correcto uso de licencias digitales y derechos de autor. 
- Consultar normativa relativa a la protección de datos. 
- Elaborar un decálogo de uso responsable de los datos personales. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Establecer mecanismos de actualización y difusión del protocolo de seguridad y protección de datos. (Todo el curso 
escolar 2022-2023) 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Difundir infografías, píldoras informativas, etc., a través de la web y redes sociales. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 
 

F. IMPLEMENTACIÓN EN EL AULA 
Integración de las metodologías activas y tecnologías digitales para el aprendizaje en el aula. Actualización e innovación de las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje. 
Objetivo específico: Incluir en las programaciones de aula la elaboración de materiales digitales propios por parte del alumnado. (Todo el 
curso 2022-2023)- 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Incluir en las programaciones didácticas un listado de herramientas digitales a utilizar por parte del alumnado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Capacitar al alumnado para la utilización de dispositivos digitales de forma autónoma y segura. (Todo el curso 2022-2023). 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Sesiones informativas sobre contenidos relacionados con la protección de datos, riesgos de redes sociales, etc. 
- Incorporar el trabajo cooperativo/colaborativo y autónomo con herramientas TIC. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Incluir las TIC como herramienta de aprendizaje en las adaptaciones curriculares del alumnado ACNEAE. (Todo el curso 
escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Definir herramientas digitales que pueden ser útiles para adaptar actividades en el aula. 
- Incluir en las adaptaciones curriculares las TIC como elemento motivador y facilitador del aprendizaje del alumnado ACNEAE. 
- Difundir el uso de herramientas que proporcionan diversas formas de acción y trabajo en el aula. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
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Objetivo específico: Incorporar gradualmente actividades interdisciplinares a través de las TIC. (Primer trimestre del curso 20022-2023). 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Considerar la posibilidad de promover la realización de actividades interdisciplinares en la gestión de horarios y espacios al inicio de curso. 
- Utilizar los REA interdisciplinares compartidos. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 

 

G. EVALUACIÓN 
Aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, entre otros 
Objetivo específico: Utilizar herramientas digitales autorizadas por la administración para el registro y el procesamiento de las calificaciones 
del alumnado. (Todo el curso escolar 2022-2023). 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Incluir en la acción formativa un módulo sobre el uso de RAICES para el procesamiento de las calificaciones del alumnado 
- Incluir en la acción formativa un módulo sobre las herramientas de procesamiento de las calificaciones corporativas y cómo usarlas para 

cumplir las Ley de Protección de Datos. 
Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Incorporar gradualmente algunas herramientas digitales autorizadas al proceso de evaluación del alumnado. (Todo esl 
curso escolar 2022-2023). 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Realizar sesiones formativas al profesorado en el uso de diferentes estrategias de evaluación y herramientas digitales (portfolio digital). 
- Informar a las familias y a los alumnos de las pruebas de evaluación digitales. 
- Introducir de forma puntual herramientas digitales de evaluación. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Incorporar gradualmente la autoevaluación del alumnado sobre su propio proceso de aprendizaje y coevaluación a través 
de las nuevas tecnologías. (Todo el curso escolar 2022-2023). 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Diseñar rúbricas de autoevaluación y/o de evaluación entre iguales a través de herramientas digitales. 
- Proporcionar momentos, espacios y herramientas digitales de autorreflexión del alumnado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 
 
 

H. COMPETENCIAS DEL ALUMNADO 
Metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la competencia digital del alumnado, y de las competencias clave 
relacionadas, entre otros. 
Objetivo específico: Incluir en las programaciones de área el manejo de los dispositivos que se utilicen en el aula. (Todo el curso escolar 2022-
2023). 
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Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Elaborar una selección de medios tecnológicos que se usarán para que los estudiantes interactúen utilizando diferentes tecnologías 

digitales. 
- Elaborar una guía sobre el uso de cada dispositivo en el aula. 
- Elaborar tutoriales sobre el uso de los medios tecnológicos usados para el alumnado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Incluir en todas las programaciones de aula un protocolo de uso responsable y seguro de internet por parte del alumnado. 
(Todo el curso escolar). 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Diseñar una infografía sobre el uso de los entornos seguros en internet. 
- Introducir estrategias y pautas de actuación para proteger la huella digital del alumnado (uso de contraseñas, configuración de la 

privacidad, redes sociales, etc.). 
Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

Objetivo específico: Establecer y difundir un protocolo de comunicación digital con el alumnado. (Todo el curso escolar) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Incluir en el PEC un protocolo de comunicación digital con el alumnado del Tercer Ciclo de Ed. Primaria (Cloud y correo de Educamadrid, 
Mediateca, etc.) y de manera optativa para los alumnos de Segundo Ciclo. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
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Objetivo específico: Incorporar en las programaciones actividades en las que el alumnado pueda diseñar y crear recursos digitales variados 
(presentaciones sencillas, edición de imágenes, etc.) (Todo el curso escolar 2022-2023). 

Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
- Incorporar espacios digitales seguros para compartir recursos de forma periódica y fluida con el alumnado. 

Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 

MF. MÓDULO FAMILIAS 
Información sobre familias: competencia digital, implicación/colaboración con el centro. 
Objetivo específico: Crear un banco de tutoriales on-line para que las familias puedan apoyar a los alumnos en los entornos virtuales o las 
herramientas digitales usadas en el centro. (Todo el curso escolar2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 

- Diseñar a través de la CCP el protocolo de comunicación digital con las familias recogiendo todas las aportaciones de los 
equipos/departamentos. 

- Difundir el protocolo de comunicación digital con las familias a través de la web del centro, información directa de los tutores, carteles en 
la puerta del centro, u otras medidas que el centro tenga establecidas. 

- Designar a la/s persona/s responsables de la elaboración de tutoriales on-line para que las familias puedan apoyar a los alumnos en los 
entornos virtuales o las herramientas digitales usadas en el centro… 

- Diseñar espacios para que las familias tengan acceso a los manuales, videos explicativos, infografías... utilizadas. 
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Propuestas de mejora (si fueran necesarias) 
 

 

MD. MÓDULO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 
Vías de difusión del centro: web, redes sociales. Estructura, renovación, creación de cuentas en redes sociales, protocolos de difusión. 
Objetivo específico: Compartir en las redes sociales información relacionada con aspectos educativos innovadores que se realicen en el centro 
con el fin de establecer redes externas con otras instituciones. (Todo el curso escolar 2022-2023) 
Valoración: Se han valorado de manera POSITIVA las siguientes actuaciones: 
 

- Seleccionar los miembros de la comisión de comunicación y difusión que diseñe y mantenga la web actualizada. 
- Actualizar y publicar novedades de una forma regular. 
- Ampliar de los canales de difusión en RRSS y mejora de la visualización en redes (retwittear diferentes cuentas del profesorado, “centros 

amigo”, participación en foros, etc. 
- Fomentar de que toda la comunidad educativa participe de la difusión (creación de cuentas profesionales por parte del profesorado para 

la difusión y retweeteo de las buenas prácticas educativas de centros, proyectos en los que participa, actividades enseñanza/aprendizaje 
novedosas, etc.). 

 

 
6. ANEXOS 
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